
LEYES DE COLOMBIA 
RESPECTO A LAS 
MIGRACIONES

LEY N° 161 DE 24 DE DICIEMBRE DE 1948

CREA EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO AUTONOMO DE 
INMIGRACION Y COLONIZACION Y SE DICTAN OTRAS MEDIDAS 
SOBRE LA MATERIA Y SOBRE NATURALIZACION 

El Congreso de Colombia decreta:

Artículo 1.- Créase el Departamento Administrativo Autónomo de Inmigración y 
Colonización con las funciones que se le señalan en la presente Ley.

(............)

Artículo 20.- El Departamento deberá hacer todos los estudios y elaborar los 
reglamentos necesarios para la organización y control de plan que la presente Ley 
determina en sus líneas generales.

Con este fin y los otros que se señalan más adelante, dentro de su organización 
interna, tendrá las siguientes Secciones:

a)De Colonias Agrícolas
b)De Bolsa de Inmigrantes
c)De Visas y Naturalizaciones
d)De Administración

Artículo 21.- Serán funciones de la Sección de "Bolsa de Inmigrantes":

a)Realizar encuestas entre los industriales agricultores, hacendados, 
organizaciones de trabajadores y entidades públicas o privadas a que se 
ocupen de estas ramas de la economía colombiana en lo referente a la 
inmigración de personas o familias que por sus conocimientos y 
especializaciones sean un aporte efectivo al progreso y desarrollo de la 
riqueza nacional. Estas encuestas serán hechas con la frecuencia que 



fuera necesaria.

Los formularios que se distribuyen para esas encuestas deberán 
contener un cuestionario detallado sobre el número de personas que se 
necesiten por los interesados colombianos, bien sea como inmigrantes 
aislados o familias, su edad, nacionalidad, profesión, oficio o 
especialización, características del negocio en que deben ocuparse y de 
la región en que deben trabajar, prestaciones a que tendrán derecho y 
tiempo del contrato de trabajo, de conformidad con las leyes.

b)Transmitir el resultado de las encuestas al Gobierno Nacional, a las 
organizaciones o instituciones de refugiados que funcionen en el 
exterior, y con las que se hayan adelantado acuerdos o convenios sobre 
inmigración, a los agentes diplomáticos y consulares de la República, de 
conformidad con las solicitudes de las personas o entidades 
colombianas interesadas.

c)Servir de intermediario entre las personas o entidades que deseen 
contratar inmigrantes y las organizaciones o instituciones que tienen en 
el exterior a su cargo la inmigración de refugiados. De los contratos de 
trabajo, visados por el Departamento, serán enviadas copias al Cónsul 
respectivo, para que sean aceptados expresamente por el inmigrante o 
inmigrantes que llenen las condiciones exigidas.

d)En los contratos de trabajo para los presuntos inmigrantes se tomarán 
en consideración las condiciones generales de la vida colombiana, para 
la aplicación de los salarios y sueldos, y en cuanto a las prestaciones 
sociales se estará a lo que se pacte en los contratos según la naturaleza 
del trabajo y las condiciones en que se ejecuta, siendo entendido que se 
fijarán en tales contratos como prestaciones mínimas aquellas a que 
tenga derecho, el extranjero en la ley colombiana.

e)Proponer al Gobierno Nacional todas las medidas que se estime 
conveniente para el mejor desempeño de sus funciones, así como las 
reformas que convenga introducir a la legislación vigente en materia de 
inmigración.

f)Redactar, editar y distribuir entre los organismos y personas 
interesadas, un boletín en que se anote la demanda y la oferta 
inmigratoria, para establecer la respectiva correlación.

g)Transmitir a la Sección de Visas y Naturalizaciones las decisiones 



relativas a inmigrantes a que se refiere el Artículo siguiente, para que 
dicha Sección proceda inmediatamente a autorizar las visas respectivas.

h)Encargarse de la propaganda, a la inmigración, al país en orden a 
crear un clima favorable para esta política.

i)Mantener permanente contacto con las agencias diplomáticas y 
consulares de la República en el exterior y los Comités regionales o 
portuarios, con el fin de coordinar sus respectivas labores y mantenerlas 
al tanto de la política y legislación del país en materia de inmigración.

j)Estar en contacto con el Instituto de Parcelaciones, Colonizaciones y 
Defensa Forestal y con las demás instituciones que tengan relación con 
inmigrantes. Para este efecto, el Administrador del Departamento, será 
miembro de la Junta Directiva del Instituto de Parcelaciones, 
Colonizaciones y Defensa Forestal.

k)Mantener relaciones con las entidades internacionales que se ocupen 
de inmigración y con organismos similares de los países amigos.

l)Las demás que de conformidad con la legislación colombiana le sean 
encomendadas.

Artículo 22.- Las solicitudes de extranjeros que deseen venir al país en calidad de 
inmigrantes serán remitidas por los Cónsules a la Administración del Departamento, 
previo estudio concienzudo de la documentación que en apoyo de ellas se acompañe, 
y con vista en la legislación sobre la materia y en el concepto que sobre ellas hayan 
emitido los Cónsules, la respectiva Sección del Departamento (Bolsa de Inmigrantes), 
decidirá sobre la conveniencia de otorgar las visas. Cuando se trata de agricultores, 
técnicos industriales, obreros calificados, artistas, intelectuales, o profesionales de 
renombre, las solicitudes de visa pueden hacerse directamente en el país por los 
ciudadanos o entidades que así lo deseen, especialmente si los inmigrantes residen en 
países donde no haya agentes diplomáticos ni consulares de Colombia. Igualmente las 
visas para los familiares de extranjeros que se hallen ya establecidos en la República 
pueden solicitarse dentro del país.

Parágrafo.- Cuando se trate de técnicos o expertos industriales, agricultores, artistas, 
intelectuales o profesionales de renombre, u obreros calificados, las visas se otorgarán 
para ellos y sus familiares con exención del depósito inmigratorio. Para otorgar estas 
visas bastará, cuando se trata de agricultores, técnicos industriales, obreros calificados 
y profesionales, que los ciudadanos o entidades que los contraten firmen con ellos el 
respectivo contrato de trabajo que debe ser registrado ante el Departamento, y firmado 



luego ante el respectivo Cónsul colombiano por el inmigrante. Los técnicos 
industriales deben además acreditar ante el respectivo Consulado colombiano su 
idoneidad profesional, e igualmente los profesionales. Los agricultores y obreros 
calificados bastará que demuestren simplemente su condición de tales. Los hijos, 
padres, maridos, esposa y, en general, los parientes dentro del tercer grado de 
consangilinidad o segundo de afinidad de los extranjeros residentes en el país, que 
inmigren a Colombia, estarán exentos del depósito inmigratorio.

Artículo 23.- Las compañías o empresas industriales que estén legalmente 
constituidas en Colombia, cuyo capital no sea inferior a cincuenta mil pesos ($ 
50.000,00), y que a juicio del Departamento sean de utilidad nacional, podrán 
contratar un determinado número de empleados extranjeros, cupo que el 
Departamento fijará de acuerdo con las necesidades y condiciones de la empresa. 
Estos empleados y sus familiares estarán exentos del depósito inmigratorio.

Parágrafo.- Las empresas que deseen beneficiarse de las facilidades establecidas en 
este Artículo deberán presentar al Departamento una solicitud en debida forma, a la 
cual se acompañará como comprobante que acredite la existencia de la empresa un 
certificado de la Cámara de Comercio o de una entidad competente. Las empresas 
deberán además comprometerse ante el Departamento, por medio de declaración 
formal, a responder por los gastos de tales empleados durante su permanencia en 
Colombia y a pagar el viaje de regreso de los mismos al país de su procedencia, en 
caso de que deban abandonar el país por cualquier causa. El Departamento abrirá un 
registro especial de las compañías o empresas que gocen de las prerrogativas a que se 
refiere este Artículo y avisará a los Consulados respectivos la inclusión de cada 
empresa o compañía en tal registro.

Artículo 24.- El Departamento Administrativo Autónomo de Inmigración y 
Colonización, o la Sección respectiva del mismo, podrá pedir, con el fin de formarse 
un concepto sobre la utilidad nacional de las empresas o personas inmigrantes a que se 
refieren los dos Artículos anteriores, o sobre la idoneidad profesional de los técnicos 
que deseen venir al país, la opinión de las dependencias oficiales, semioficiales, o 
particulares expertos en la materia.

Artículo 25.- Los contratos que celebren los inmigrantes con empresas o personas 
residentes en Colombia, para venir a prestar sus servicios al país, no estarán sujetos a 
la duración establecida en el Artículo 2 de la Ley 64 de 1946.

Artículo 26.- Los agricultores, industriales y hombres de empresa que lleguen al país 
con concepto favorable del Departamento Administrativo Autónomo de Inmigración y 
Colonización para establecer definitivamente en el territorio de la República una 
actividad útil para la economía nacional, tendrán derecho a la importación, por una 



sola vez, sin el pago de derechos de aduana, de sus enseres domésticos, herramientas 
de trabajo y equipos industriales o agrícolas, siempre que tales enseres, elementos o 
maquinarias vengan amparados con un certificado consular en que conste que 
corresponden a la actividad que el inmigrante o inmigrantes van a desarrollar en 
Colombia.

Parágrafo 1.- Los artículos importados con exención de derechos de aduana a que se 
refiere el Artículo anterior, no podrán ser objeto de comercio, sin permiso del 
Departamento.

Parágrafo 2.- La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero queda facultada para 
prestar a los inmigrantes a que se refiere este Artículo, hasta el sesenta por ciento 
(60%) del valor de tales equipos y maquinarias, como aporte para facilitar su 
instalación.

Artículo 27.- La Junta de Control de Cambios, a solicitud del Departamento, 
concederá a las empresas y personas que hayan obtenido autorización de dicho 
Departamento para traer al país técnicos inmigrantes, licencias preferenciales para 
exportar los fondos necesarios para el pago de los pasajes y gastos de transporte de los 
enseres domésticos y utensilios profesionales de tales técnicos.

Parágrafo.- Para la entrada al país de las maquinarias y herramientas a que se refiere 
el Artículo anterior, la Junta de Control de Cambios concederá, a solicitud del 
Departamento, las licencias de importación correspondientes.

Artículo 28.- El Departamento de Inmigración, Extranjería y Naturalizaciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, creado por la Ley 25 de 1945, pasará a formar 
parte del Departamento con el nombre de Sección de Visas y Naturalizaciones; la 
Sección de Inmigración del Ministerio de Comercio e Industrias, creada por el 
Decreto número 1094 de 1948, pasará a formar la Sección de Bolsa de inmigrantes del 
Departamento.

Artículo 29.- Serán funciones de la Sección de Visas y Naturalizaciones del 
Departamento:

a)Expedir todas las autorizaciones de visas para los extranjeros que 
deseen venir al país con carácter distinto al de Inmigrantes.

b)Expedir a solicitud de la Sección "Bolsa de Inmigrantes" las 
autorizaciones de visas para los inmigrantes a quienes tal Sección las 
haya concedido.



c)Tramitar y resolver las solicitudes sobre devolución de depósitos de 
inmigración.

d)Estudiar y darles curso a los expedientes de naturalización de 
extranjeros en Colombia.

e)Tramitar y resolver los cambios y prórrogas de visas, siendo 
entendido que si en virtud de los primeros el extranjero adquiere la 
calidad de inmigrante el cambio necesita concepto favorable de la 
Sección "Bolsa de Inmigrantes".

f)Tramitar y resolver los cambios de profesión de inmigrantes 
residenciados en el país, previo concepto al respecto de la Sección 
"Bolsa de Inmigrantes".

g)Las demás que de conformidad con las leyes y reglamentos, y las 
disposiciones que sobre la materia dicte la Junta Directiva del 
Departamento.

Artículo 30.- El Departamento mantendrá un permanente contacto con la Sección de 
Extranjeros de la Policía Nacional, con el fin de asegurar la efectividad del control que 
ésta debe realizar sobre los extranjeros residentes en el país. Con este fin, en cada una 
de las dependencias, el Departamento y la Sección de Extranjeros de la Policía 
Nacional, se destinará un funcionario de enlace. Cada una de estas oficinas estará 
obligada a suministrar a la otra, con carácter reservado, todos los datos e informes que 
le fueren solicitados con el fin de asegurar el cabal cumplimiento de las labores 
complementarias que en materia de inmigración les corresponde.

Artículo 31.- El Gobierno Nacional de Seguridad dotará a la Sección de Extranjeros 
de la Policía Nacional en forma adecuada al desarrollo de su misión.

Artículo 32.- La Prefectura Nacional de Seguridad, a solicitud de la Sección de 
Extranjeros, de la Policía Nacional o del Departamento, podrá investigar las 
actividades de los extranjeros residentes en el país, cuando se tengan sospechas 
relativas a actividades ilícitas de los mismos. Si de esta investigación se dedujere que 
el extranjero estuviere violando la Ley, se aplicará la totalidad de las sanciones 
previstas en la legislación.

Artículo 33.- Los depósitos de inmigración pasarán a ser administrados por el 
Departamento en la forma en que lo resuelva la Junta Directiva.

Artículo 34.- Los colonos agrícolas, los técnicos industriales, los artistas, 



profesionales e intelectuales de renombre, los obreros calificados, los agricultores que 
hayan emigrado a Colombia y estén trabajando en el país, lo mismo que sus familiares 
inmediatos, podrán al cabo de tres años, nacionalizarse en Colombia, cumpliendo los 
trámites establecidos por la Ley para el otorgamiento de esta gracia. Sólo tendrán que 
pagar como impuestos una estampilla de diez pesos por persona.

Artículo 35.- La Junta Directiva del Departamento organizará las Secciones de 
Colonias Agrícolas; Bolsa de Inmigrantes; Visas y Naturalizaciones, y 
Administración; las dotará de los funcionarios indispensables, y les señalará las 
funciones que juzgue del caso y que no estén previstas en la presente Ley.

Parágrafo.- Los sueldos de todo el personal del Departamento serán fijados por la 
Junta Directiva y deberán guardar relación con los que devenga actualmente el 
personal similar de los Ministerios de Relaciones Exteriores y Comercio e Industrias, 
en sus respectivas categorías.

Artículo 36.- De los fondos votados para colonización por el Artículo 15 de la Ley 
102 de 1946, destínanse las dos terceras partes al Departamento Administrativo 
Autónomo de Inmigración y Colonización para atender a sus funciones.

Parágrafo.- Queda así complementado el Artículo 16 de la Ley 102 de 1946.

Artículo 37.- La Nación aportará, además, anualmente, para mantenimiento, 
desarrollo y labores del Departamento, la suma de quinientos mil pesos ($ 500.000,00) 
para cuyo pago el Gobierno queda autorizado para abrir los créditos necesarios en el 
Presupuesto de la actual vigencia y en el de las vigencias posteriores, en el caso de 
que el Congreso no las apropie.

Artículo 38.- Mientras se organizan todas las Secciones del Departamento o por el 
tiempo que el Gobierno lo crea conveniente, las Secciones de Bolsa de Inmigrantes y 
de Visas y Naturalizaciones funcionarán como dependencias del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, dentro de las normas que para sus labores les traza la presente 
Ley.

Artículo 39.- Para los efectos de esta Ley se entiende por inmigrante al extranjero que 
se traslade a Colombia en busca de trabajo, con la intención expresa o presunta de 
establecerse en Colombia en forma permanente.

Artículo 40.- Esta Ley regirá desde su sanción.

Dada en Bogotá, a diez y seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Comuníquese y publíquese. 
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